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BOE.—Num. 270

GALICIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1983, del
Servicio Territorial de Industria de Lugo, por la
que se autoriza el establecimien.d de lu instalacion
eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en este Servcio Territorial de
Industria de Lugo, a peticion de «Barras Eléctricas Galaico
Asturianas, S. A.», con domicilio en Lugo, Ciudad de Vive:o, 4,
solicitando autorizacién- y declaracién en concreto de utili-
dad publica para el establecimiento de une instalacién eléc-
trica de media tensién, y cumpiidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorizacion de instalaciones eléctricas, y en el capitulo Iil del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2834/1980, de 31
de julio, sobre transferencias de competencias de la Administra-
cién del Estado a la Junta de Galicia en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a <Barras Eléctricas Galaico Asturianas, S. A.», la
instalacion eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes: .

Linea media tension 20 KV, conductor LA-110, de 118,2 mili-
metros cuadrados de seccion, sobre apoyos de hormigén y me-
talicos, con origen en la subestacion de Mondofiedo y final en
Cesures, para mejorar el servicio eléctrico en la zona de Mon-
donedo-Villalba. .

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos seidalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1986. )

Esta instalacién no podr4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaciéon de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
so sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1888, de
20 de octubre. '

Lugo, 27 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio Te-
rritorial.—4.210-D.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983 del
Servicio Territorial de Industria de La Corura, por
la que se hace publica la autorizacién administra-
tiva y declaracién en concreto le utilidad publica
de la instalacién eléctrica que se cita (expediente
nimero 34.547).
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Visto el expediente de referencia, incoado o instancia de
«Unién Eléctrica, Fenosa, S. A.», con domicilio en la calle Fer-
nando Macias, 2, La Coruria, en el que solicita autorizacién
administrativa y declaracibn en concreto de utilidad pablica
para linea de media tensién desde la linea de media tensién
San Pedro de Mezonzo-Limifion a estacién transformadora
«Bascoy» y estaciones transiormadoras de «Cabra», «Vilar», «Ca-
bruy» y <Bascoy», Ayuntamientos de Mesia y Vilasantar (La
Corufia), y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, subre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo [l del
Decreta 2619/1868, también de 20 de octubre, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1839,

Este
Seccién correspondients, ha resuelto:

Autorizar la linea aérea de media tensiébn a 15/20 KV de
8.917 metros de longitud con origen en linea de media tensién
San Pedro de Mezonzo-Limifidon (expediente 26 894) y final en
estacion transformadora <Bascoy», con tres pequefios ramales a
los centros de transformacién de «Cabras, <Vilar» y <«Can-uys.

Reforma de los centros de transiormacién ce «Cabra», «Viiars,
«Cabruy» y «Bascoy» con una potencia de 30 KVA, el centro

L

Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la

de transformacién de «Cabras y 25 KVA, cé.da. uno Je los
restantes.

Declarar en concreto Ja utilidad puklica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamenio de
aplicacién aprobado por Decreto 2619/1988, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1963, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en
un plazo méaxim¢ de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procedera por el peticionario de la
autorizacién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga
se ordena en el capltulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de
julio. )

La Coruiia, 30 de septicmbre de 1983.—El Jefz del Servicio
Territorial. —5.824-2,

ARAGON

RESOLUCION de 25 de agosto de 1983 del Serviclo
Provincial de Industria y Energia de Zaragoza, por
la que se hace publica la autorizacién administra-
tiva, declaracion de utilidad publica y aprobacién
del proyecto de ejecucion de linea a 15 KV enlace
de linea de salida de la SET <La Almunia» a linea
«Ricla-Morata» (A.T. 170/82).
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Cumplidos los tramites previstos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre uforizaciones de instalaciones eléciricas;
en la Ley 10/1266, de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli-
cacién aprobado por Decreto 2618/1966, de 20 de octubre, y Real
Decreto 25986/1882, de 24 de julio, en el expediente injciado por
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», para linea eléctrica
aérea, trifasica, simple circuito, situada en términos municipales
de La Almunia de Dona Godina y Ric'a, destinada a mejorar la
distribucién eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demés
caracteristicas técnicas que se dectallan en el presente docu-
mento, segun proyecto suscrito por el Ingenizro Industrial don
Rafael Prieto Pinefio, en Zaragoza, mayo de 1982, con presu-
puesto de ejecucion de 6.952.202 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicics Provincirles do Industria y
Energia de la Diputacién General des Aragén, de acuerdo con las
facultados que nos tiene conferidas, ha resuelto autorizar el
establecimiento de la instalacién de refereacia, declarar en
concreto la utilidad publica a los efectos senalados en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli-
cacién d: 20 de octubre de 1988, aprobar el proyecto de ejecu-
cién de las instalaciones. cuyas principales caracteristicas téc-
nicas se detallan al pie y de acuerdo con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—E] plazo de puesta en marcha debera ser de doce
meses, g partir de la fecha de la presente notificacion.

Segunda.—El titular de la instalacién tendra en cuenta los
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la
instalacién autorizada que han sido puestos en su conocimiento
y aceptados por él.

Caracteristicas de la instalacion

Origen: Linea de salida de la SET «La Almunia-». Final: Li-
nea «Ricla-Moratas. Longitud: 5.622,48 metros. Recorrido Tér-
minos muuicipales de La Almunia de Dofia Godina y Ricla. Ten-
sién: 15 KV. Circuito: Uno. Conductores: Tres de LA-110. Apo-
yos: Metalicos y de hormigén.

Zaragoza, 25 de agosto de 1983.—E1 Jefe del Servicio Provin-
cial de Industria y Energia.—3.832-D.



